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RECURSO DE RECLAMACIÓN 118/2019-CA, 
DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 19312019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN, ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DÉ TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecinueve, seda cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal delexpediénte. Conste. 

Ciudad de4México.a once de julio de dosmildiecinueve.' - 	-..- 	.--- 	-. 
Visto el-estado procesa Iquéuarda•-este aunto, y toda vez que ha 

transcurridó el plazo -legaIdé 'cincodías hábiles ótorgado a la Fiscalía 
.• 	'-....... 

GeneraLIe la RepubIicay'4a'..Ia.1Consejeria Juridica de Gobierno Federal, 

para Fq.ue manifestar' l '.?Je 	 -respecto de la 
(.. .' 	.ç 	/ 	 .. •.: 

interposición del, presente.'recurso de.Jeá!arñación!..sin que hasta la fecha lo 
íT.; 	f 	•'--• 	 ( 	) 	 - 

hayan hecho; conforme alo'or%denado\en auto dpnte de junio del ano en 
'. 	 ., 

curso y con fLindarhento endsrticulos i4fraccion 11,1  de la; Ley Orgánica,  
\ 	

2 del Poder Judicial de 	 o primero , del  Reglamento 

	

.. 	- ... 	 . 	' 1 
lnteriorde 	rii la Suprea O'orte de. Justicia de :léNación.  /en .?eIación con los 

	

t. 	. 	. 

puntos Segundo:-'fracción' h3 Qu -té rc irito5  deL Acuerdo General 

	

-1.._. 	
-- 	 >"• 	. 	j 

- 	- 	 . 1 

'Plenario 5/201-3, de trece de. mayo de dos/,'miljtrece, envíese este 

	

,_ 1. 	1 - 
	

1 

	

11 : 1 1 1 'li- 

expediente aisi 	 Sala de este 

'Ley Orqánica del Poder Judicial d" Fderación  
Artículo 14. Son atribuciones del pre \,!/- de la Suprema Corte de Justicia: (...) 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (...). 
2Regiamento interior de la S • rerna Corte de Justicia de la Nación  . 
ArtícuIo81'. Los:asuntos de-Ja ' 'petencia de la,  Suprema Corte-sé turnarán potsu'Presidenteentre los 
demas' Ministros, por conducto" e 	Subsecretaria General siguiendo ,rigurosamente el oden dejsu 

i'éci6n í'&' rordíógi 	dé 	éntdi6n'de cad tipo deé*edienté 	t'e 	grc'é1tren'en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (.). 

jd'rd Gneíai 	 1d irÇm 	rte 	Jusicide í, 	1 ó N 
Púñfd SundoEl'TribLnl PIenódla Sréifa Cot de Justiiaie l Nción one?ará para su 
resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
M Pleno que no se ubiqiien en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del 

,presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Plenoo en una Sala en términos de lo previsto en 
'el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 118/2019-CA, DER!VAL).b C   
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 193120,19 

Alto Tribunal a la que se encuentra adscrfto el Minstro Javier Layne 

Potisek, designado como ponente en este asunto. 

Notifíquse y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar,  Lelo de Larre, 

Presidente de la Suprema Corte de Justiia de la Nación, quien actú 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dé 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalid:ad de Ii 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

MA 2 

 
 
 
 
 




